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La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), responsable del estudio científico de los atunes y 
especies afines del Océano Pacífico oriental, definido para los propósitos de esta Resolución como la zona 
comprendida entre el litoral de las Américas y el meridiano 150 o W desde el paralelo 40o N hasta el para-
lelo 40o S, y de formular recomendaciones a las Altas Partes Contratantes con respecto a dichos recursos, 
y habiendo mantenido desde 1950 un programa científico ininterrumpido dedicado al estudio de los mis-
mos: 

1. Reconoce que el atún patudo en el Océano Pacífico oriental pudiera formar parte de un stock mayor 
que ocupa el Pacífico entero, pero que se trata como stock separado para los propósitos del manejo, 

2. Nota que las capturas anuales de atún patudo tomadas en la pesquería cerquera del Océano Pacífico 
oriental han aumentado durante los últimos años de menos de 5.000 toneladas métricas a más de 
50.000 toneladas métricas, y que la mayor parte de este aumento consiste de peces de tamaño pequeño 
y mediano; 

3. Reconoce que capturas de peces pequeños de esa magnitud probablemente causen una reducción en 
las capturas totales de atún patudo del Océano Pacífico oriental; 

4. Expresa su preocupación respecto a que la pesquería de patudos asociados con objetos flotantes re-
sulta en capturas elevadas de patudos y otros atunes sin valor comercial, y también de muchas otras 
especies asociadas que se desechan al mar muertas;  

5. Notando que el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO insta a los estados, organi-
zaciones internacionales, y todos los interesados en las pesquerías a colaborar en la realización de los 
objetivos y principios de dicho Código, los que incluyen tomar medidas para prevenir o eliminar el 
exceso de capacidad de pesca y asegurar que los niveles de pesca sean compatibles con el uso sosteni-
ble de los recursos pesqueros; en el caso de nuevas pesquerías o de pesquerías exploratorias, adoptar lo 
antes posible medidas de conservación y ordenación precautorias que incluyan, entre otros, límites so-
bre las capturas y el esfuerzo de pesca, los que deben permanecer en vigor hasta que se disponga de 
datos suficientes para hacer una evaluación de los efectos de la actividad pesquera sobre la sostenibili-
dad a largo plazo de las poblaciones; y adoptar medidas apropiadas para reducir al mínimo los desper-
dicios, los descartes, y la captura de especies que no son objeto de la pesca, tanto peces como otras es-
pecies; 

6. Teniendo presente que el Artículo 5 del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre la aplicación de las 
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre 
de 1982 relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Po-
blaciones de Peces Altamente Migratorios requiere de los estados costeros y naciones pesqueras, entre 
otros, (1) adoptar medidas para asegurar la supervivencia a largo plazo de las poblaciones de peces 
transzonales y altamente migratorios y promover el objetivo de su aprovechamiento óptimo, (2) asegu-
rarse de que dichas medidas estén basadas en los datos científicos más fidedignos de que se disponga y 
que tengan por finalidad preservar o restablecer las poblaciones a niveles que puedan producir el 
máximo rendimiento sostenible, (3) aplicar el criterio de precaución de conformidad con el Artículo 6 
del Acuerdo, (4) reducir al mínimo la contaminación, el desperdicio, los desechos, la captura por apa-
rejos perdidos o abandonados, la captura accidental de especies no objeto de la pesca, tanto de peces 
como de otras especies, (5) proteger la biodiversidad en el medio marino, (6) tomar medidas para pre-
venir o eliminar la pesca excesiva y el exceso de capacidad de pesca; 



7. Teniendo también en cuenta que el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de 
los Delfines incluye, entre otros, una obligación a tomar medidas para asegurar la sustentabilidad a lar-
go plazo de las poblaciones de atún y de recursos marinos vivos asociados con la pesquería atunera 
con red de cerco en el Area del Acuerdo, basadas en la mejor evidencia científica disponible, y aplicar 
el criterio de precaución, consistente con las disposiciones pertinentes del Código de Conducta para la 
Pesca Responsable de la FAO y del Acuerdo de Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces 
Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorias, y que dichas medidas estén diseñadas 
para mantener o restablecer la biomasa de los stocks explotados en o por encima de los niveles máxi-
mos sostenibles; y 

8. Notando las recomendaciones del Grupo de Trabajo de expertos convocado de conformidad con la 
resolución adoptada por la CIAT en su 58ª Reunión;  

9. Concluye que se debe tomar acción para limitar o reducir la captura de atunes patudo pequeños toma-
da en el Océano Pacífico oriental a 45,000 toneladas métricas en 1998, y que se debe ejecutar este lí-
mite mediante una prohibición de lances sobre objetos flotantes de todos tipos a partir del momento de 
alcanzar el límite; 

10. Concluye además que se revise la condición del stock de patudo en la ocasión de la Reunión Anual de 
la CIAT en 1999, y que se deberían considerar reducciones mayores de las capturas de atunes patudo 
pequeños acorde con la asesoría científica de la CIAT; 

11. Recomienda que las Altas Partes Contratantes pongan en vigor los límites descritos en el párrafo 9; 
12. Recomienda que las Altas Partes Contratantes prohiban el uso de buques auxiliares que no son capa-

ces de pescar con red de cerco y cuyo papel es colocar o mantener las balsas u objetos para agregar 
peces en el mar; 

13. Recomienda que las Altas Partes Contratantes realizando operaciones cerqueras en el Océano Pacífico 
oriental prohiban el trasbordo de atún en el mar; 

14. Encarga al personal de la CIAT emprender investigaciones de otras medidas que podrían ser de bene-
ficio en la reducción de las capturas de atunes patudo juveniles en la pesca con redes de cerco, inclu-
yendo, entre otros, la obligación de cargar todo el atún pequeño capturado en la pesquería cerquera, la 
reducción progresiva de descartes de atún patudo pequeño, modificaciones de la red, como por ejem-
plo desmontar paños de las redes durante la temporada de captura máxima, y la investigación de la fac-
tibilidad de cuotas nacionales y de barco individual; y 

15. Recomienda finalmente que todos los estados miembros y otras partes interesadas, inclusive las orga-
nizaciones regionales de integración económica, trabajen con diligencia para poner en vigor este pro-
grama de conservación de atún patudo para 1998.  


